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Informe secretarial. 4 de septiembre de 2020. Pasa al Despacho de la señora juez el proceso 

Ejecutivo Laboral n°. 2014-00286, informando que Colpensiones allegó nuevo poder, de igual 

manera se observa que el apoderado de la parte actora aportó liquidación de crédito. Sírvase 

proveer. 

 

El secretario, 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 2 de enero 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que Dannia Vanessa Yusselfy 

Navarro Rosas en calidad de representante legal de la sociedad Navarro Rosas Abogados 

Asociados S.A.S. como apoderada de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, 

allegó memorial de sustitución de poder. 

 

Por otra parte, se observa que el apoderado de la parte ejecutante allegó liquidación de crédito 

por valor de $8.816.522, valor que incluye las costas del proceso ordinario y ejecutivo y solicitó 

que se decrete la medida cautelar pedida y de la cual, diligenció el formato de juramento el 21 

de abril de 2015 sin que a la fecha se haya materializado. 

 

Ahora para resolver lo primero que se advierte por esta sede judicial es que si bien Colpensiones 

a través de la Resolución GNR 378243 del 25 de noviembre de 2015, ordenó el pago de 

$7.436.015 donde se incluyeron los conceptos de “pagos ordenados por Sentencia, Incrementos 

e indexación”, lo cierto es que dicho pago lo condicionó a un trámite administrativo que debe 

realizar la señora Blanca Lily Villalobos Cruz; sin embargo, atendiendo lo señalado por el 

apoderado de la parte ejecutante, en donde manifestó que ha sido imposible la comunicación 

con ella y para el efecto, aportó copia de la misiva que le envió en septiembre y diciembre de 

2019, el Despacho ordenará oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que 

certifique cual es el estado de la cédula de señora Blanca Lily Villalobos Cruz identificada con 

c.c20.618.120. 

 

Por otra parte y como quiera que Colpensiones únicamente realizó un cumplimiento en sede 

administrativa que no cumple con las disposiciones del mandamiento de pago ya que el trámite 

del presente proceso ejecutivo persigue el pago de la obligación que fue impuesta mediante 

sentencia dentro del proceso ordinario, el Despacho al realizar los correspondientes cálculos 

matemáticos encuentra que, de acuerdo con la liquidación que hace parte de la presente 

providencia, los valores adeudados son los siguientes:  
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Incrementos pensionales $ 6.206.666,67 

Indexación dic. 2020 $ 2.616.674,55 

Costas Ordinario $ 200.000 

Costas Ejecutivo $ 50.000 

TOTAL 9.073.341,22 

 

Así las cosas, se aprobará la liquidación de crédito en la suma de $9.073.341,22. 

 

Finalmente y como quiera que esta sede judicial no se había pronunciado frente a la solicitud de 

medida cautelar que se encuentra a folio 43 del expediente, consistente en el embargo de los 

depósitos de cualquier título que posea Colpensiones y a folio 64 del expediente diligenció el 

formato de juramento a través del cual manifestó que los dineros depositados en el Banco 

Davivienda, Bancolombia y Occidente pertenecen a la ejecutada, el Despacho, los decretará. 

 

En consecuencia, se ordenará oficiar a las entidades financieras enunciadas, oficios que deberán 

elaborarse y radicarse por la parte interesada. Para el efecto se ORDENA a la Secretaría del 

Despacho librar los oficios correspondientes a las entidades bancarias ya señaladas. 

 

LIMÍTESE la presente MEDIDA CAUTELAR en la suma de DOCE MILLONES DE PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($12.000.000). 

 

Razón por la cual, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad Navarro Rosas Abogados Asociados S.A.S. 

Representada legalmente por Dannia Vanessa Yusselfy Navarro Rosas, para que actúe como 

apoderada principal de la Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones, de 

conformidad a lo previsto en el artículo 75 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva como apoderada sustituta a Diana Johanna 

Buitrago Ruge, identificada con C.C. 1.019.025.170 y T.P. 226.864 del C.S. de la J, de la 

Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones conforme el poder de sustitución 

allegado por correo electrónico. 

 

TERCERO: OFICIAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que certifique cual es el 

estado de la cédula de señora Blanca Lily Villalobos Cruz identificada con c.c. 20.618.120. 

 

CUARTO: APROBAR la liquidación de crédito en la suma de $9.073.341,22. 

 

QUINTO: DECRETAR las medidas cautelares de embargo conforme la parte motiva de este 

proveído, por Secretaría líbrense los oficios correspondientes y tramítense de conformidad. 
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SEXTO: LIMITAR la presente MEDIDA CAUTELAR en la suma DOCE MILLONES DE PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($12.000.000). 

 

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se notifique esta decisión por estado electrónico, el 

cual deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por ESTADO N° 008 del 3 de febrero de 2021. Fijar virtualmente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 3Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 11d1a6a3ca7bd38729a4b7e8a6ae9681e4e3a41d93a10a3174d4fdf2c3e054ba 

Documento generado en 02/02/2021 04:26:08 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

